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DECRETO 1779/1968, de 27 de 1ulio, por el que se 
dispone que el General de Brtgada de la Guardia 
Civil don Pedro Vázquez Méndez pase a la situa 
ción de reserva 

Por apllcación de lo determinado en el articulo cuarto de 
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos. 

Vengo en disponer que el General de Brigada de la Guardia 
CiVil don Pedro Vázquez Méndez pase a la situación de reserva 
por haber cumplido la edad reglamentaria el dla de la fecha. 
cesando en la situación de disponible 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército. 
CAMn.O MENENDEZ TOLOSA 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 11 de julio de 1968 por la que se nom
bra Abogada del Estado a don Vicente Ramón 'Añ~ 
y Calabuig 

Ilmo. Sr.: El dla 6 del actual ha fallecido el Abogado del 
Estado don Antonio Gimeno y Banz, número de Registro de Per
sonal AlOHA149, y, como consecuencia, se produce una vacan
te en el Cuerpo de Abogados del Estado, que procede sea cu
bierta nombrando para ella al primero de los seflores que in
tegran el Cuerpo de Aspirantes, don Vicente Ramón Añón y Ca
labuig, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 111 del 
Reglamento orgánico de la Dirección General de lo Contencio
so y del Cuerpo de Abogados del Estado de 27 de julio de 1943. 
modificado por Decre.to de 11 de junio de 1948. 

En su consecuencia, haciendo uso de las facultades que l~ 
confiere la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado. -texto refundido aproba<lo por Decreto de 26 de julio 
de 1957 y la Orden Circular de la Presidencia del Gobierno de 5 
de octubre del mismo año- para nQlJ1brar a los funcionarios de 
este Departamento. . 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Di
rección General de lo Contencioso del Estado, ha tenido a bien 
disponer: 

1.0 Se nombra Abogado del Estado al aspirante don Vicente 
Ramón Afión. y Calabuig, que nació el 8 de enero de 1939, nú
mero d.e RegIstro de Personal AIOHA323, confirmándole en su 
destino en la Delegación de Hacienda y Tribunales de Valen
cia, entendiéndose hecho este nombramiento, para todos los 
efectos legales, con la efectividad del día 7 del actual. 

2.0 La certificación de la toma de posesión a efectos de que 
le sean acredttados sus haberes. así como para el desempefio 
de las funciones de su competencia, se hará constar en el tras
lado de la Orden de nombramiento, sin perjuicio de recoger 
tales d\l!genclas en el titulo administrativo que en su día se 
le extienda conforme al nuevo sistema orgánico y retributivo 
de los !unclonarlos públicos. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V .. 1 muchos afios. 
:Madrid, 11 de julio de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

Maria Latorre. 

~1m.Q. Sr. Director general de lo Qontencioso del Estado. 

ORDEN de 11 de julio de 1.968 por la que se nom
bra Abogado del Estado a don Manuel Breva y 
Ferrer. 

Ilmo. Sr.: Por disposición de 24 de junio último ha sido ju
bilado por cumplir la edad reglamentaria don Carlos José Gon
zález..Bueno y Bocos, Abogado del Estado, número de Registro 
de Personal AlOHA18, y, como consecuencia, se produce una 
vacante en el Cuerpo de Abogados del Estado. Que procede sea 
cubierta, nombrando para ella al primero de los señores que 
inte~an el Cuerpo de Aspirantes, don Manuel Breva y Ferrer, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 111 del Regla,
mento orgániCO de la Dirección General de lo Contencioso v 
del Cuerpo de Abogados del Estado de 27 de julio de 1943, mO
diflca<lo por Decreto de 11 de junio de 1948. 

En su consecuencia, haciendo uso de las facultades que le 
confiere la Ley de Régimen Jurídico de la Admmistración d~1 
E.stado -texto refundido aprobado por Decreto de 26 de julio 
de 1957 y la Orden Circular de la Presidencia del Gobierno de 5 
de octubre del mlsmQ año- Pllra nombrar a los funcionarios de 
este Departamento. 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Di
rección General de lo Contencioso del Estado. ha tenido a bIen 
disponer : 

1.0 Se nombra Abogado del Esta<lo al aspirante don Manuel 
Breva y Ferrer, Que nació el 15 de abril de 1940, número de Re
gistro de Personal AI0HA32l . confirmándole en su destino en 
la Delegación de Hacienda y Tribunales de Castellón de la Pla
na, entendiéndose hecho este nombramiento, para todos los 
efectos legales con la efectividad del día 1 del actual. 

2.° La certificación de la toma de posesión a efectos de que 
le sean acreditados sus haberes, así como para el desempeño 
de las funciones de su competencia, se hará constar en el tras
lado de la Orden de nombramiento, sin perjuicio de recoger 
tales diligencias en el título administrativo que en su dia se 
le extienda conforme al nuevo sistema orgánico y retributivo 
de los funcionarios públicos. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1968.-P. D., el Subsecretario, JoSé 

María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de lo Contencioso del Estado. 

ORDEN de 11 de julio de 1968 por la que u nom
bra Abogado del Estado a don Luis Tena y Paz. 

Ilmo. Sr.: E'l dla 5 del actual ha fallecido el Abogado del Es
tado don Vicente Sánchez y Simón, número de Registro de Per
sonal AlOHAlll, Y. como consecuencia, se produce una vacante 
en el Cuerpo de Abogados del Estado, que procede sea cubier
ta, nombrando para ella el p'l'imero de los señores que integran 
el Cuerpo de Aspirantes, don Luis Tena y Paz, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 111 del Reglamento orgánico de 
la Dirección General de lo Contencioso y del Cuerpo de Aboga
dos del Estado de 27 de julio de 1943. modificado por Decreto 
de 11 de juliO de 1948. 

En su consecuencia, haciendo uso de las facultades que le . 
confiere la Ley de Régimen Jurídico de la Administración de) 
Es tado -texto refundido aprobado por Decreto de 26 de julio 
de 1957 y la Orden Circular de la Presidencia del Gobierno de 5 
de octubre del mismo año- para nombrar a los funcionarios de 
este Departamento, 

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta de esa DI
rección General de lo Contencioso del Estado, ha tenido a bien 
disponer: 

1.0 Se nombra Abogado del Estado al aspirante don Luis 
Tena y Paz, número de Registro de Personal AI0HA322, que 
nació el 4 de noviembre de 1940, confirmándole en su destino en 
la Delegación de Hacienda y Tribunales de Pontevedra, enten
diéndose hecho este nombramiento, para todos los efectos le
gales, con la efectividad del dla 6 del actual. 

2.0 La certificación de la toma de posesión a efectos de que 
le sean acreditados sus haberes, asi como para el desempefio 
de las funciones de su competencia, se hará constar en el tras
lado de la Orden de nombramiento, sin perjuiciO de recoger 
tales diligencias en el titulo a.dministrativo que en su dia se 
le extienda conforme al nuevo sistema orgánico y retrlbutivo 
de los funcionarios públicos. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1968.-P. D., el SubsecretariO, José 

Maria Laton·e. 

Ilmo. Sr. Director general de lo Contencioso del Estado. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 23 de julto de 1968 sobre nombramiento 
de don Mariano Láaaro Franco como Vocal repre
sentante de la Organización Slnd/aal (Sector Sa
cial) en el Consejo de Defensa de la Competencia. 

Ilmo. sr. : Instituido bajo la dependencia del Ministerio de 
Comercio por Ley 110/ 1963, de 20 de julio (<<Boletln Oficial del 
Estado» del 23 de julio), en su artículo 24, el Consejo <;le De
fensa de la Competencia, del que forman parte tres Vocales 
representantes del Sector Social de la Organización Sindical, 
este Ministerio ha. tenido a bien, a propuesta de la Secretaria 
General de la Organización SindIcal, nombrar Vocal represen
tante del referido Sector Social en dicho Consejo a don Mariano 


